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Quito, 16 de diciembre del 2005 $ 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS _ 
REGISTRO DE SOCIEDADES (3 SUPERINTENDENCIA 
Ciudad. - 2 DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
EN 

De mis consideraciones: 

   

  

Por medio de la presente estoy remitiendo Ú'siguient documentación de ROSAS DE 
LA MONTANA S.A., con expediente núm o 49424: 

    

   

  

+ COPIA CERTIFICADA DE LA IZACION DE DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL'AUMENTO DE AL SUSCRITO Y PAGADO, POR 
US$20,000.00 A US$40,000.00, OTORGADOS ANTE EL NOTARIO 
TERCERO DE QUITO EL 2 DE DICIEMBRE DEL 2004. INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL Y DELA PROPIEDAD DE CAY AMBE EL 22 DE 
DICIEMBRE DEL 2004. 

Agradeciéndoles su atención a la presente, me suscribo de ustedes 

    K = 20.00 0 

VÁ- 3u0.b0D 
    

  

Alex Bustos Guerra 

GERENTE GENERAL 

Adj.: lo indicado 
Cc: archivo 

  

Av. Amazonas N37-102 y UNP. Edif. Puerta del Sol. Torre Este 4? piso. Oficina 408. 
Quito, Ecuador. Teléfono: 2364312 / 3. Email: salesOrosamont.com SAO A 

 



  

TERCERA 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    

Pu
 

  

PROTOCOLIZACION DE: 

DOCUMENTOS RELATIVOS AL AUMENTO DE CAPITAL SUSC 

ROSAS DE LA MON 
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Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 > 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador
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Quito, 2 de Diciembre del 2.004 

Señor doctof 
Roberto Salgado 
Notario Tercero de Quito 
 Ciudad.- 

- De mi consideración: ' 
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Por medio de la presente; solicito a usted se:sirva protocolizar los documentos rélativos 

" Atentamente, 

(AL to 
Dr. Santiago Cornejo Mignone 
Matrícula CAP 3117 

- al aumento de capital suscrito y pagado de ROSAS DE LA MONTAÑA ROSAMONT 
+ S.A. por la suma de “veinte mil dólares de Estados Unidos de América conforme consta 

-- del Acta-de Junta General de Accionistas celebrada el 29 de- Octubre del-2:004 yidel--.: Lt 

cuadro de suscripción y pago del aumento de capital indicado, con lo cual el capital 
- Suscrito y pagado de la Compañía llega a'los cuarenta mil dólares de Estados Unidos de 
eN ÓN o



$ 

ACTA.DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE ROSAS DE LA MONTAÑA ROSAMONT S.A 

En la ciudad de Quito a los 29 días del mes de Octubre del 2.004, siendo las 10445 en 

las Oficinas de la Compañía ubicadas en la antigua Hacienda Milán, sector Santa Clara, 
en el kilómetro 10 de la vía Cayambe Ibarra, tiene lugar la Junta General Ordinana y 
Universal de Accionistas de la Compañía. Al efecto concurran los siguientes 
accionistas: 

ACCIONISTA : ÓN No. ACCIONES 2007 "VALOR 
  

  

INMOBILIARIA NALON S.A 1.687 - 16.870 
ALEX BUSTOS GUERRA. 2 313 3.130 

TOTAL 2,000 20.000 

Inmobiliaria Nalón S.A está representada por su Gerente General Ledo. Santiago 
Vergara Almeida. Encontrándose presentes el 100% del capital social suscrito y pagado, 
los accionistas deciden por unanimidad constituirse en junta General Universal en los 
términos de la Ley de Compañías y asimismo por unanimidad deciden tratar el siguiente 
orden del día: 

D Aumento de Capital Suscrito y Pagado. Preside la Junta el Dr. Jaime Vergara y 
actúa como Secretario el Gerente General, señor Alex Bustos Guerra. El 

Presidente dispone que se pase a tratar el único punto del orden del día. Toma la 
palabra el ingeniero Alex Bustos e indica a los accionistas que conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Tributario Interno la Compañía puede, como en 
efecto lo hizo, beneficiarse de una reducción de la tarifa del impuesto a la renta 
se reinvierte las utilidades generadas en el año 2.003. Las utilidades de la 
Compañía al 31 de Diciembre del 2003 ascienden a la suma de USD $ 
18.564,81, por lo tanto mociona que se apruebe un aumento de capital suscrito y 
pagado, dentro del actual capital autorizado, por la suma de veinte mil dólares de 
los Estados Unidos de América que será suscrito por todos los accionistas en 
proporción a su participación actual en el capital social de la Compañía y pagado 
en forma proporcional a la actual participación de los accionistas en el capital de 
la Compañía, de la siguiente manera: la suma de diez y ocho mil quinientos 
sesenta y cuatro con 81/100 dólares de los Estados Unidos de América de la 

cuenta de utilidades de ejercicios anteriores y la suma de un mil cuatrocientos 
treinta y cinco dólares con 19/100) de los Estados Unidos de América mediante 
aporte en efectivo. La Junta, luego de deliberar ,a cuerda por unanimidad , 
aprobar el aumento de capital suscrito y pagado de la Compañia, dentro del 
capital autorizado, por la suma de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dentro de los cuarenta mil dólares autorizado de la misma. 

Por último la Junta por unanimidad decide autorizar a que el Gerente General, 
conforme lo dispone el artículo 60 de la Ley de Compañías, protocolice copia



    

Ledo. Santiago Vergara 

A 

      

  

     

  

    

    

    

certificada de la presente acta conjuntamente con el cuadro de suscripcióf- 
Ia 

pago del aumento de capital, el que queda autorizado a elaborar y--st= 
nombramiento de Gerente General, a efecto de que se proceda a inscribir dicho 
aumento en el Registro Público correspondiente y una vez inscrito se notifiqu; 
del particular a la Superintendencia de Compañías. Concluido el orden del día 
el Presidente concede un receso para la redacción del acta. Una vez redactada e 
acta, la misma es leída y aprobada por los socios por unanimidad y/ si 
observaciones. Se levanta la sesión siendo las 11 horas 26 minutos, firmando 
todos para su validez. 

    

Dr. Jaime Vergara 
PRESIDENTE 

Inmobiliaria Nalón S.A 

 



CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 

ROSAS DE LA MONTAÑA ROSAMONT S.A. 

PAGO AUMENTO CAPITAL 

  

     

  

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL PORCENTAJE CAPITAL SUSCRITO UTILIDADES DE AÑOS NUMERARIO NUEVO CAPITAL SUS PORCENTAJE 
PAGADO AUMENTO ANTERIORES CRITO Y PAGADO 

INMOBILIARIA NALON S.A. 16.870,00 84,35% 16.870,00 15.659,42 1.210,58 33.740,00 84,35% 
ALEX BUSTOS GUERRA 3.130,00 15,65% 3.130,00 2.905,39 224,61 6.260,00 15,65% 

20.000,00 100% 20.000,00 18.564,81 1.435,19 40.000 100% 
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Quito, 3 de Julio del 2.002 

E Rs 
TOA qt 

Señor E 
Alex Xavier Bustos: Guerra. 

Ciudad. - LIA 

de Marzo del 2 002, decidió desienarle cc 

    como GERENTE GEN 
Compañia porel periodo estarmtario de 3, ¿08 Ar usted le corresponde ejercer la 

ERAL de la 

representación legal , judicial y y o udidatde: ta Compañia, conforme lo 
establecido en el “articulo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social. 

ROSAS DE LA MONTAÑA ROSAMONT S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notana Vigésima de Quito el 5 de Diciembre de 1995, 
inscrita en el Regisro Mercanul de Quito el 4 de Enero de 1996. En esta escritura 
consta el Estatuto Social de la Compañia. 

Atentamente 

7 

Sr. Leo Bid Úle Mora Bermeo 

PRESIDENTE JUNTA : cn 

Acepto la designación Quito 3 de Julio del 2 

  

A a 
Alex Xavier Bustos Guerra 
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NAS numeral cince del Artículo diecieche dela Lay Notarial! 
CEATÍFICO: guela orgia auepntacede, que consta de Y 
fojas, es reproducción exacta. dpl"docurignte Pe anta, e 
el suscri e. 
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EG ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

- CERTIFICADO DE VOTACION 

  

         

   

145 . 0008 1707632970 
NUMERO CEDULA 

SUSTOS Gu ALEX XAVIER 
APELLIQOS Y NOMBRES 

PICHINCHA * QUITO 
PROVINCIA" | CANTÓN 
CONOCOTO: : * ; [ER O 

C PARRQQUEE +, a ER O FEE PY      
   

| O - NOTARIA TERCERA DEL.CANTÓN QUITO, De acuerdo con el numeral cinco del Artícule'dieciocho de la Ley Notarial, A CERTIFICO: quela copia que antecede, que consta de JN” fojas, es reproducción exacta del documento presentado ante Ls el suscrito, : Sm o TT Quita, 2 de diciembre del 2,004 
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ZON DEl PROTO 7 e OLIZ 'ACION: A Ap etición del Doctor Santiago Corn IEjO,: en 

el reg gistro de e8s5c crituras públicas de la N otaría Tercera de este Cantón, 

actualmet tte a mí Cargo, en sels fojas útiles, proto otizo los documentos 

    

relativos al au imento de capital s to y pagado de la compañía Rosas de 

ca Montaña ROSÁMONT SA mue antes? le. Quito, a dos de diciembre del 
AA RA TOR] . o E 
Dd «05 mil cuatro. 
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- “WTO - ECUADOR 

  

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Qui= 

to; a dos d diciembre del dos mil cuatro. 

  

Ae 

A
,
 

, 
E
C
I
S
T
R
O



RE 
REGISTRO D.E LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

Razón de Inscripción |) 

Con esta fecha queda inscrito el presente aumento de capital en el: Pp] 

. . REGISTRO pe La 
REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 111, tomo 46, repertorio(s)-4146 PROPIEDAD 

pe CAYAMBE 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ROSAS DE LA MONTAÑA ROSAMONT S.A., 
acordada en Junta de veintinueve de octubre del presente año, la misma que se ha protocolizado 
el dos de diciembre de este mismo año, ante el notario tercero de Quito, doctor Roberto Salgado; 

de la cual! consta: De las utilidades generadas en el dos mil tres que ascienden a DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS se AUMENTA DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO por la suma de VEINTE MIL 
DÓLARES AMERICANOS suscrito por todos los accionistas en proporción a su participación, de la 

siguiente manera: DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES 
AMERICANOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS de las utilidades de ejercicios anteriores y UN 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO AMERICANOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
mediante aporte en numerario.- Se aclara que su capital autorizado es de cuarenta mil dólares 

americanos.- El cuadro de suscripción y pago del capital social de dicha compañía queda integrado 

  

  

  

  

                    
  

       

asi: 

ACCIONISTA |CAPITAL |% CAPITAL UTILIDADES NUMERARIO | NUEVO % 

ACTUAL SUSCRITO ANOS CAPITAL 

PAGADO AUMENTO — | ANTERIORES SUSCRITO 

. Y PAGADO 

INMOBILIARIA | 16 870 84,35 16 870 15 659,42 1 210,58 33 740 84,35 

NALON S.A. 

ALEX 3 130 15,65 3130 2 905,39 224,61 6 260 15,65 

BUSTOS 

- GUERRA 

TOTALES 20 000 100 20 000 18 564,81 1 435,19 40 000 100 

- SERGSÍSTRA 7 

RESPONSABLES.- : 
ERNESTO ARGUERO 

O 

Dirección: Ascázubi Y Restauración (esquina) telís: (593.2) 2361.685 / 2363.317 
e-mail: edcisnerosY Y Yanoo.com



Z ÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Constitución de "ROSAS DE LA MONTAÑA 

ROSAMONT SOCIEDAD ANÓNIMA" otorgada ante el suscrito 

Notario el 5 de Diciembre de 1995 de que, con fecha 2 

de Diciembre del año 2004, han sido protocolizados ante 

el Notario Tercero de este Cantón, los documentos 

relativos al Aumento del Capital Suscrito y Pagado de 

la Compañía, que asciende a la suma de USD. 40.000,00 

.- Doy fe .- Quito, a 20 de Diciembre del año 2005 

    

  

DISTRITO METROPOLITANO


